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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las Tesis y Jurisprudencias 
relativas al mes de noviembre de 2020, mismas que se muestra a continuación: 
 

1. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS 
ARGUMENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN I, INCISO A), Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA MATERIA, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, 
A PARTIR DE UN ARGUMENTO DE VARIACIÓN EN LA TASA DE 
TRIBUTACIÓN EN LA ENAJENACIÓN DE ALIMENTOS PROCESADOS 
PARA MASCOTAS. 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), NUMERAL 6, 
DE LA LEY DE LA MATERIA DEPENDE DE SU VINCULACIÓN CON EL 
GASTO PÚBLICO EN GENERAL. 

3. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, 
INCISO B), NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO. 

4. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, 
INCISO B), NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

5. IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. NO ESTÁ COMPRENDIDO 
DENTRO DE LOS IMPUESTOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 2 DEL 
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL 
EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA. 
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